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1. Una operación que tiene por objeto la 
entrega e instalación de un cable de fibra 
óptica entre dos Estados miembros y 
situado, en parte, fuera del territorio de 
la Comunidad, constituye una entrega de 
un bien a efectos del artículo 5, apar
tado 1, de la Directiva 77/388, Sexta 
Directiva en materia de armonización de 
las legislaciones de los Estados miem
bros relativas a los impuestos sobre el 
volumen de negocios, en su versión 
modificada por la Directiva 2002/93, si 
resulta que, tras las pruebas de funcio
namiento efectuadas por el proveedor, se 
transmite el cable al cliente, el cual 
podrá disponer de él como propietario, 
que el precio del cable representa una 
parte claramente preponderante del 
coste total de dicha operación y que los 
servicios del proveedor se limitan a la 
instalación del cable, sin alterar su 
naturaleza ni adaptarlo a las necesidades 
específicas del cliente. 

El hecho de que la entrega del cable vaya 
acompañada de su instalación no obsta, 
en principio, a que la operación esté 
incluida en el ámbito de aplicación del 

artículo 5, apartado 1, de la Sexta 
Directiva. En efecto, en primer lugar, 
de su artículo 8, apartado 1, letra a), se 
desprende que un bien corporal puede 
ser objeto de instalación o montaje, con 
o sin comprobación de funcionamiento 
por el proveedor o por su cuenta, sin que 
la operación pierda necesariamente su 
calificación de «entrega de un bien». En 
segundo lugar, esta disposición no esta
blece distinciones entre los modos de 
instalación, de forma que la incorpora
ción al suelo de un bien mueble no ha de 
quedar necesariamente incluida en el 
concepto de «obras en inmuebles», en el 
sentido del artículo 5, apartado 5, de 
dicha Directiva. 

(véanse los apartados 34 a 35 y 40 
y el punto 1 del fallo) 

2. El artículo 8, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 77/388, Sexta Directiva en 
materia de armonización de las legisla-
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ciones de los Estados miembros relativas 
a los impuestos sobre el volumen de 
negocios, debe interpretarse en el sen
tido de que la competencia para gravar la 
entrega y la instalación de un cable de 
fibra óptica entre dos Estados miembros 
y situado, en parte, fuera del territorio de 
la Comunidad, corresponde a cada 
Estado miembro a prorrata de la longi
tud del cable que se encuentre en su 
territorio, tanto en relación con el precio 
del propio cable y del resto del material 
como en relación con el coste de los 
servicios correspondientes a su instala
ción. 

Es cierto que, para ser operativa, una 
norma de conflicto debe permitir atri
buir la competencia fiscal para someter 
una operación al impuesto sobre el 
volumen de negocios únicamente a uno 
de los Estados miembros interesados. En 
ese sentido, cuando el bien haya sido 
objeto de instalación, se considera que el 
lugar de la entrega sólo se encuentra, en 
principio, en el territorio de un único 
Estado miembro y, cuando la instalación 
del bien consiste en su incorporación al 
suelo, el lugar de esta incorporación es lo 
que determina el Estado competente 
para gravar la entrega. Sin embargo, ello 
no significa que el artículo 8, apartado 1, 
letra a), segunda frase, de la Sexta 
Directiva no haya de aplicarse en el 
supuesto de que la instalación de un bien 
en el territorio de uno de los Estados 
miembros continúe en el territorio de 
otro Estado miembro. En efecto, cuando 
este bien, en concreto, un cable de fibra 
óptica en el procedimiento principal, es 
objeto de instalación en el territorio de 
un Estado miembro y, a continuación, en 

el territorio de otro, el lugar de la 
entrega se sitúa sucesivamente en el 
territorio de cada uno de estos Estados. 
De ello se deduce que, en tal supuesto, 
debe reconocerse potestad impositiva a 
cada Estado miembro sobre la parte del 
bien que se encuentre instalada en su 
territorio. 

(véanse los apartados 45 a 47 
y 50 y el punto 2 del fallo) 

3. El artículo 8, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 77/388, Sexta Directiva en 
materia de armonización de las legisla
ciones de los Estados miembros relativas 
a los impuestos sobre el volumen de 
negocios, en relación con los artículos 2, 
punto 1, y 3 de la misma Directiva, debe 
interpretarse en el sentido de que la 
operación consistente en la entrega e 
instalación de un cable de fibra óptica 
entre dos Estados miembros no está 
sujeta al impuesto sobre el valor añadido 
por lo que respecta a la parte de la 
operación que se desarrolle en la zona 
económica exclusiva, en la plataforma 
continental y en alta mar. 

El régimen de la Sexta Directiva se aplica 
obligatoria e imperativamente a la tota
lidad del territorio nacional de los 
Estados miembros en el sentido del 
artículo 299 CE, que, por aplicación del 
artículo 2 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, firmada en Montego Bay el 10 de 
diciembre de 1982, se extiende al mar 
territorial, al lecho y al subsuelo de 
ese mar. 
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En cambio, la soberanía del Estado 
ribereño sobre la zona económica exclu
siva y sobre la plataforma continental 
sólo es funcional y, como tal, se limita al 
derecho a ejercer actividades de explo
ración y de explotación previstas en los 
artículos 56 y 77 de la Convención sobre 
el Derecho del Mar. En la medida en que 
la entrega e instalación de un cable 
submarino no figuran entre las activida
des enumeradas por dichos artículos, la 
parte de la operación realizada en estas 
dos zonas no está sometida a la sobera
nía del Estado ribereño. Esta afirmación 
queda confirmada por los artículos 58, 
apartado 1, y 79, apartado 1, de esta 
misma Convención, que, en determina
dos supuestos, reservan a cualquier otro 

Estado el derecho a instalar cables 
submarinos en estas zonas. De ello se 
deduce que no puede considerarse que 
esta parte de la operación se haya 
realizado en el interior del país en el 
sentido del artículo 2, punto 1, de la 
Sexta Directiva. Lo mismo cabe decir, 
con más motivo, respecto a la parte de la 
operación que se desarrolla en alta mar, 
zona que, en virtud del artículo 89 de 
dicha Convención, está sustraída a la 
soberanía de los Estados miembros. 

(véanse los apartados 55 a 57 y 
59 a 61 y el punto 3 del fallo) 
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